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RESOLUCION N* 35-2-1-1- 

ECON. BEUFEMIA UVIDIA SALTOS 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL ENCARGADA 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el Sefior 
Superintendente de Compañías, según Resolución No. 6053 del 
22 de Diciembre de 1.976; y por la señora Superintendente de 
Compañías en su Resolución No.ADM-351999 del 16 de diciembre 

e , 

CONSIDERANDO” 

QUE el 15 de novienbre de 1985 se ha otorgado ante el 
Notario Séptimo del Cantón Guayaquil abogado Eduardo Alberto 
Falquez Ayala, la escritura pública de aumento de capital y 
reforma de estatutos de INMOBILIARIA INVERSIONISTA FARIMAR 
S.A.; 

QUE el señor Carl F. Riemann, con el patrocinio del 
abogado José Joaquín Franco Porras, en su calidad de Presi- 
dente de la compañía, ha solicitado la aprobación de la 
indicade escritura pública, a cuyo efecto ha presentado 
cuatro copias certificadas de la misma; 

QUE el Ministerio de Industrias, Comercio e Integración, 
mediante Resolución No.0032 del 25 de enero de 1978, ha au- 
torizado al señor Claus Adolf Riemann Elkan, de nacionalidad 
alemana, para que invierta en el aumento de capital de la - 
Compañía; 

QUE la referida escritura pública guarda conformidad 
con el Informe No. 85-1411-1A del 23 de octubre de 1985, 
omitido por el Departamento de Inspección de esta Institu- 
ción; . ATRAE mn ad 

QUE el Departamento Jurídico mediante Oficio No. SC-DJ- 
CA-35-1661 del 30 de diciembre de 1985, ha emitido informe 
favorable para la continuación del trámite, una vez que 
considera que se ha dado cumplimiento a los requisitos 
legales respectivos; 

. En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 
ey; y, 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) el aumento de capital 
- de INMOBILIARIA INVERSIONISTA FARIMAR S.A. por CUATRO MI- 
LLONES QUINIENTOS MIL SUCRES,  — dividido.en cuatro mil qui- 
nientas nuevas acciones de un mil sucres: cada una, y b) La 
reforma de estatutos constantes en la cada escritura. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Nptario Séptimo de 
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¡este Cantón, tome nota al margen de la matriz de la escri- 
tura pública que se aprueba del contenido de la presente 
Resolución y siente razón de esta anotación, 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador de la / 
Propiedad del Cantón Guayaquil inscriba la transferencia de/ 
dominio que realiza el señor Claus Riemann Elcan, en favor 
de "INMOBILIARIA INVERSIONISTA FARIMAR S.A." del inmueble 
constante en la escritura pública que se prueba por ía 
presente Resolución y siente razón de esta inscripción. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Registrador Mer- 
cantil. del Cantón Guayaquil: a) inscriba la referida escri- 
tura pública junto con la presente Resolución, archive una 
copia "e dicha escritura y devuelva las restantes con la 
razón de la inscripción que se ordena; y, b) ecunpla con las 
denás prescripciones contenidas en la: Ley de-Registro. 

ARTICULO QUINTO. - DISPONER ' que el Notario Noveno de 
este Cantón, anote al margen de la matriz de la escritura 

"pública del 23 de julio de 1978, por la cual se constituyó 
la compañía en referencia, que ha procedido a aumentar el 
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apital y a reformar sus estatutos, mediante la escritura 
blica que se aprueba por la presente Resolución y siente 

razón de esta anotacion. 

ARTICULO SEXTO.- DISPONER que un extracto de la 
indicada escritura pública se publique por: una vez, en uno 
de los diarios me cet circulac eLd 23 G A 
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COMUNIQUESE.- DADA y pa la juporintendencia de 
Compañías en Guayaq : : 
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DR. JOAN DUNN BAMÉREINO 
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“o. Curtifico qua sen fobha de hoyióo tono muta: dele erdonade 
ra 

om Orta Rogelneión. a. foja 8730 del Bogiatre do Pepicdad de 
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? Registrador de la Propiedad del o 
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Certíficos Que con. fecha de: hoy. «queda Amgorita' esta Resolu_ 
ción de fojás 9.521 á 9.525, número 2 Si del Registro Mercantil y 
anotada bajo el número 3.126 del Mlepertórios- Guayaquil, diez y nueve * 

seis.” El? gistrador Mercantil. O 

    

    

   de Marzo de m41 novgcientos ochenta XA 
   

  

Cert 1 É á co EN 1 Qquejhon: fecha de hoyy)se tomó nota de lo ordenado 
en esta Resolución a foja 21.658 del Fogiétro Mercantil de 1.978, al 
margen de la inscripción respectiva.”      


